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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE ADECUACION AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

 
 
D/Dña .................................................................................................................................
., Secretario/a- Interventor  del Ayuntamiento 
de ................................................................, en relación con la solicitud de subvención 
para................................................................................................................, 
 

 
CERTIFICA 
 
Que el procedimiento acordado para la realización de la obra (se indicará la denominación 
del proyecto)…………………………………………………………………  se ha realizado por 
contrata. 
 
 
La contratación se ha ajustado a la normativa de contratación pública aplicable y que 
se dispone de la siguiente documentación: 
 

� Pliegos de condiciones de adjudicación y ejecución de la operación. 
� Publicidad de la convocatoria de ofertas o invitación a presentarlas. 
� Ofertas presentadas por proveedores. 
� Informe técnico de valoración de las ofertas recibidas. 
� Acta de adjudicación de la mesa de contratación. 
� Contrato de ejecución de la actuación. 
� Acreditación de la presentación de la garantía por parte del adjudicatario. 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente Certificación que 
firmo. 
 
Esta documentación se presentará ante el Área de Desarrollo Rural si así se requiere. 
 

En .........................., a ........ de .............................. de 20.. 
 

 
 
 (EL/LA SECRETARIO/A) 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es “Entidad común a toda la D.G. 
de Agricultura y Desarrollo Rural donde se guardan los datos personales de los administrados que entran en relación con la misma”, 
y no podrán ser cedidos salvo para los casos previstos en la Ley. El órgano responsable del fichero es la presente Dirección 
General, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 


